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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APOYO DE CARDIOLOGÍA EN LOS 
RECONOCIMIENTOS MÉDICOS PERIÓDICOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente pliego es definir las condiciones técnicas que han de regir la 
contratación del servicio de apoyo de cardiología al Servicio Médico de la Dirección 
General de Emergencias, en los reconocimientos médicos periódicos que la Administración 
realiza a los trabajadores del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

En concreto, se trata de la realización de pruebas y exploraciones cardiológicas descritas 
en la cláusula cuarta del presente documento. 

Las pruebas se realizarán en el Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos, ubicado en la 
sede de la Dirección General de Emergencias, sita en la carretera de La Coruña, km 22, 
28232. 

SEGUNDA. CRITERIOS GENERALES 

El servicio deberá ser prestado bajo las premisas y criterios generales que se exponen a 
continuación: 

Canales de comunicación 

El adjudicatario definirá los canales de comunicación (fax, teléfono fijo, móvil, correo 
electrónico…) que se habilitarán, en horario de 9 a 14 h de lunes a viernes, para la gestión 
habitual relativa a la transmisión del calendario de citas semanales establecido por los 
facultativos del Servicio Médico.  

Será necesario, asimismo, que determine el canal de comunicación a utilizar para la 
remisión, al Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos, de los informes médicos de las 
pruebas realizadas, canal que debe contemplar las medidas de seguridad necesarias para 
la transmisión de datos de especial protección. 

Conforme a lo establecido en la cláusula tercera del presente documento, la empresa 
adjudicataria, una vez suscrito el contrato y en el plazo máximo de una semana, remitirá al 
Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos un protocolo de comunicaciones que refleje la 
manera de proceder en cualquiera de las dos circunstancias, y que defina el modo de 
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el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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comunicación entre los responsables del Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid y la empresa adjudicataria. 
 
Personas de contacto 
La empresa adjudicataria designará una única persona de contacto, para todo el periodo 
en vigor del contrato, que se constituirá como interlocutor único y válido para la gestión de 
todos los asuntos referentes a la prestación del servicio (calendario de citaciones, emisión 
de informes, facultativo que realice las exploraciones) 
 
Conforme a lo establecido en la cláusula tercera del presente documento, la empresa 
adjudicataria, una vez suscrito el contrato y en el plazo máximo de una semana, remitirá al 
Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid los datos de la 
persona de contacto. 

 
Premisas 
El Servicio de Cardiología que se encargue de esta prestación realizará una evaluación 
cardiológica completa, de forma rutinaria, a todos los trabajadores mayores de 50 años que 
sean citados cada día a reconocimiento y, a criterio facultativo, deberá realizar todas las 
pruebas complementarias necesarias a aquellos trabajadores en los que, a la vista de su 
historia clínica, se considere.  

 
Por otro lado, deberá determinar la indicación de otras pruebas complementarias que 
puedan ser necesarias, como Holter de tensión arterial y/o Holter de electrocardiograma en 
aquellos trabajadores que acudan diariamente a reconocimiento, así como evaluar e 
informar de sus resultados.  
 
El número estimado de pruebas a realizar será de 450 anuales, contabilizando todos los 
tipos de exploraciones previstas en el presente pliego.) 

Las pruebas se realizarán en las instalaciones del Servicio Médico del Cuerpo de 
Bomberos en el Parque Central de Bomberos de Las Rozas, siendo suministrados por este 
Servicio todos los equipos médicos y medios materiales que se precisen para su 
realización. 

El horario de prestación del servicio estará siempre comprendido en el periodo de lunes a 
viernes, entre las 9:00 y las 13:00 horas. 

Por último, se requiere que los informes de las pruebas realizadas se hagan llegar al 
Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos en el plazo máximo de 2 días hábiles tras la 
realización de las pruebas y con las adecuadas medidas de protección que garanticen su 
manejo como datos de especial protección. 
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La Administración podrá, en cualquier momento, durante la ejecución del contrato, realizar, 
con medios propios o ajenos, auditorias e inspecciones de las pruebas y exploraciones 
realizadas y de su correspondencia con las facturas emitidas. 
 
La empresa deberá cumplimentar toda la documentación que le corresponda y que, en 
relación con el contrato suscrito, le sea requerida por el responsable del Servicio Médico 
del Cuerpo de Bomberos. 
 
TERCERA. DOCUMENTOS A APORTAR 
 
El adjudicatario deberá aportar obligatoriamente: 

 Protocolo de comunicaciones. 
 Persona de contacto. 
 Curriculum vitae de los especialistas que van a realizar las exploraciones. 
 Protocolo de seguridad a aplicar para el envío de los informes médicos. 

 
Esta documentación se aportará por el adjudicatario en el plazo de una semana, desde la 
firma del contrato, al Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos. 
 
 
CUARTA. ALCANCE DEL CONTRATO 
 
Actuaciones incluidas en el contrato  
Se considerarán incluidas en el contrato las siguientes acciones: 

 Traslado del personal que realice las pruebas y exploraciones, a las 
dependencias del Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos. 

 Realización de las pruebas y exploraciones sujetas al contrato: 
o Evaluación cardiológica completa a mayores de 50 años 
o Ergometrías 
o Ecocardiogramas 
o Holter de tensión arterial 
o Holter de ECG 

 
 Elaboración y envío de los informes de dichas pruebas y exploraciones. 

 
Actuaciones excluidas del contrato  

 
Las actuaciones que se relacionan a continuación se realizarán por la 

Administración siendo el coste de las mismas a su cargo: 
 Mantenimiento de los equipos médicos necesarios para realizar las pruebas y 

exploraciones. 
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 Reposición de material fungible necesario. 
 Proceso de citación de los pacientes. 

 
Personal asignado a la ejecución del contrato 
 
El personal que aporte o utilice el adjudicatario dependerá única y exclusivamente del 
contratista, figura que asumirá la condición de empresario con todos los derechos y 
deberes respecto a dicho personal, con arreglo a la legislación vigente y a la legislación 
que en lo sucesivo se promulgare. 

 
La Comunidad de Madrid no será responsable ni de las obligaciones del contratista ni de 
las de sus trabajadores por no tener vinculación alguna con este personal. En esta 
exención de responsabilidad se entienden incluidos los supuestos en los que dichas 
obligaciones fuesen consecuencia directa o indirecta del cumplimento, rescisión o 
interpretación del contrato. 
 
 

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 
 
 EL JEFE DEL SERVICIO MEDICO 

 
 
 
 
 

Fdo.: Vicente Mª Moreno Mellado 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
EMERGENCIAS 

(PS Resolución 11/04/23 del Viceconsejero de 
Interior y Director de la ASEM 112) 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE GESTIÓN 
ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURAS 

 

 

 

 

Fdo.: Virginia Sanz Mejías 
 

EL JEFE DEL CUERPO 
DE BOMBEROS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Carlos Pérez Culebras 
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